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ÉTICA

LOZANO, J. M. (1999), Ética y empresa,
Madrid, Trotta, 318 págs.

El objeto de este libro es el estudio de
la Business Ethics. Pero lo que se pre-
tende analizar no son tanto los conteni-
dos de la misma, cuanto su plantea-
miento general, sus presupuestos bási-
cos y sus orientaciones. Y no para que-
darse en la discusión erudita de un tema
de intelectuales, sino para adentrarse
en la función que se puede esperar de la
ética en el seno de las empresas y de las
organizaciones. Eso sí, no se busca dar
respuesta a cuestiones directamente
operativas de la vida empresarial. En
una palabra, este libro se puede definir
como una lectura crítica de las principa-
les aportaciones de la Business Ethics.

Punto de partida: la Business Ethics

J. M. Lozano no parte de cero cuando

se pregunta por lo que puede ser una
ética empresarial para nuestro tiempo,
sino que toma como punto de partida
una forma de comprensión de ésta que
tiene ya una tradición y una elaboración
considerables: concretamente, la Busi-
ness Ethics norteamericana (en adelan-
te: BE).

La BE nace en Estados Unidos y se
desarrolla con fuerza en la primera mi-
tad de los 80. Responde a una nueva
demanda de ética en el mundo de los
negocios, que puede estar motivada por
factores tan diferentes como éstos: ante
todo, una inequívoca crisis de confian-
za de la sociedad respecto a las activida-
des de las empresas; junto a ello, el
reconocimiento del enorme poder que
éstas tienen y de la necesidad de some-
terlas a cierta regulación; por otra par-
te, la percepción de que los objetivos de
las empresas son más complejos y no
pueden reducirse, como a veces se pre-
tende, al máximo beneficio; a ello se une
la exigencia de que los directivos no
actúen pensando sólo en el beneficio de
los propietarios; todas estas inquietu-
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des, por fin, encuentran en estos años
un eco inusitado en la opinión pública.

Pero esta situación y las demandas
que genera no es algo exclusivo de Esta-
dos Unidos. De ahí que la BE no tarde en
ser importada en Europa. Pero la recep-
ción que se hace de ella en el viejo
continente no es una mera reproduc-
ción de lo elaborado al otro lado del
Atlántico. Las condiciones diferentes de
Europa –comenzando por los rasgos que
distinguen al capitalismo europeo del
americano– introducen algunos impor-
tantes rasgos diferenciadores. Entre
ellos: una menor tendencia a apelar a la
legislación para resolver los conflictos;
un mayor interés por enriquecer la BE
con aproximaciones filosóficas o con
análisis sociológicos; un menor aprecio
hacia los códigos que elaboran las em-
presas; una mayor sensibilidad frente al
peligro de instrumentalizar la ética ha-
ciendo de ella un sistema de legitima-
ción de las empresas; menos confianza
en el supuesto de autorregulación, tan
ligado al individualismo liberal.

Estos elementos que caracterizan la
recepción de la ética americana en Eu-
ropa están muy presentes en esa lectura
crítica que se ha propuesto hacer de ella
Josep Maria Lozano. Por eso hemos
querido dejar constancia de ellos al co-
mienzo de este comentario a su obra.

Concretando las coordenadas de la BE

La BE puede situarse y desarrollarse
a tres niveles: el más general del sistema
económico, el intermedio de las empre-
sas y organizaciones, el más inmediato
de los individuos en sus roles profesio-
nales y funciones institucionales. El au-

tor coloca como objetivo central de sus
reflexiones el nivel intermedio, el de la
organización, y propone utilizar a ésta
como mediador entre el sistema y el
individuo. Porque es difícil tratar al indi-
viduo sin tener en cuenta su enmarque
en la organización; y es más que proble-
mático no entrar en el análisis del siste-
ma económico, darlo como supuesto, y
utilizarlo implícitamente como base de
legitimación (cosa que frecuentemente
hace la tradición norteamericana, la cual,
no sólo parte de la aceptación del siste-
ma de economía de mercado, sino que
tiende a identificarse desde el punto de
vista axiológico con la forma práctica
que ha adoptado en Estados Unidos).

Por otra parte, en esta etapa del
desarrollo de la BE, que todavía puede
considerarse constituyente, aparecen
como dos posibles orientaciones: una
de tipo más normativo o prescriptivo y
otra más empírica (descriptiva, expli-
cativa y predictiva). Sólo la integración
de ambos enfoques resultaría satisfac-
torio, si no se quiere caer ni en una
ética rica en principios pero alejada de
la realidad empresarial, ni en una ética
demasiado cargada de pragmatismo in-
mediatista y excesivamente preocupa-
da por justificar los comportamientos
empresariales.

Cabría expresar en otros términos
estos dos posibles peligros. El primero
nos llevaría a entender la ética como
una caja de herramientas: las teorías
éticas son el utillaje puesto a disposi-
ción de quien lo quiere utilizar sobre
una realidad que es perfectamente com-
prensible antes de disponer de tales
herramientas. ¿Cuántas veces es ésta
la impresión que tiene el profesional,
que se resiste ante una ética percibida



BIBLIOGRAFÍA

469

como intromisión injustificada en un
mundo que le es ajeno? El segundo
peligro llevaría a reducir la BE a una
moral convencional presentada acríti-
camente: con ello se habría superado el
nivel preconvencional en que se mueve
la mayoría de los directivos, pero que-
daría todavía diluida la moral en la
cultura de la organización.

Las coordenadas de una nueva pro-
puesta

La tesis que defiende Josep Maria
Lozano en esta obra es que la BE debe
desarrollarse como hermenéutica de la
responsabilidad, integrando para ello las
orientaciones y enfoques de las tres
grandes tradiciones éticas: Aristóteles,
Kant y el utilitarismo. Estas tres corrien-
tes no deben considerarse en confron-
tación ni con pretensiones de exclusivi-
dad, sino en sentido integrador, pero
como una integración siempre en acto y
nunca definitivamente acabada. De la
teoría utilitarista habría que tomar el
consecuencialismo y la responsabilidad
de los resultados, pero sin olvidar que
las consecuencias de una acción no son
éticamente relevantes al margen del cri-
terio que la inspira. De la tradición aris-
totélica habría que tomar el hecho de
que la vida moral tiene como sujeto a la
persona, con las diferentes dimensio-
nes de ésta; y, concretamente en el caso
de las organizaciones, las decisiones
tienen que ver con la creación compar-
tida de finalidades organizativas. De la
tradición kantiana, por fin, se tomaría la
referencia ética a la universalidad, junto
a la afirmación de la humanidad y la
atención a la autonomía moral. En pala-
bras del autor:

La BE deberá mostrar en qué sentido
son viables y significativas, en términos
organizativos, la consideración de las
consecuencias de las acciones para los
afectados; la consideración del principio
de humanidad que incluye el reconoci-
miento de los otros como interlocutores
válidos; y la consideración de la necesi-
dad de configurar una cierta moral con-
vencional que genere identidad en rela-
ción con las prácticas y los bienes que hay
en juego en cada proyecto organizativo
[pp. 31–32].

Algunos elementos que confluyen en
la BE

Un marco de referencia que posibili-
te la integración de los dos enfoques
antes enumerados, el más normativo y
el más descriptivo, puede ser la ética
civil, a la que paradójicamente la tradi-
ción norteamericana no ha prestado
mucha atención. Esta ética civil, enten-
dida como ética de mínimos, tiene la
función de sostener las éticas aplica-
das, pero a su vez se constituye desde
éstas. La ética civil será la base para una
ética de las instituciones, impidiendo
que la BE se reduzca a una simple forma
de resolver moralmente conflictos de
acción, de regular relaciones internas y
externas de las organizaciones o de
orientar la dirección y la gestión.

Esto supuesto, el autor analiza dete-
nidamente cuatro elementos que han
merecido atención destacada en estas
últimas décadas. Es la parte de la obra
donde se desciende a cuestiones más
concretas y operativas.

El primero de estos elementos es un
punto que ha sido objeto de largos de-



RFS

470

bates: el de la responsabilidad social de
la empresa. Expresa bien el deseo de
construir algo específico para la empre-
sa, sin olvidar el lugar que ésta ocupa en
el sistema social y económico y la fun-
ción que desde éste le es atribuida. Se
trata, nada menos, de ver si las respon-
sabilidades económicas y legales ago-
tan todo lo que se puede decir sobre la
empresa: si ésta tiene que hacer algo
más que maximizar beneficios y cum-
plir la ley. En este punto no se pueden
olvidar las polémicas propuestas de M.
Friedman en los años 70. Frente a la
postura un tanto simplificadora de éste,
la responsabilidad social de la empresa
supone considerar su complejidad como
clave de su actuación en la sociedad y
plantearse las consecuencias de esa
actuación, con una conciencia muy cla-
ra del poder real que posee.

Se estudia en segundo lugar el enfo-
que de los stakeholders, que tanto ha
contribuido recientemente a superar
una visión de la empresa cuya única
referencia son los accionistas y sus inte-
reses. Con ese término inglés (que se
contrapone al de stockholders) se pue-
den significar dos cosas: los que se jue-
gan (o apuestan) algo en la organización
y en su viabilidad (la palabra stakehol-
der se utiliza, ante todo, para designar al
depositario de una apuesta) y los afec-
tados por las decisiones y las políticas
de la empresa. Si el primero enfatiza
más la interdependencia de grupos con
intereses en juego, de cuya acción de-
pende el éxito de la empresa, el segundo
invita más bien a ponerse en el lugar del
otro, de todo aquel a quien las decisio-
nes de la empresa afectan más pasiva-
mente. Sin negar los valores de este
enfoque por las perspectivas que ha

abierto, hay que reconocer también su
insuficiencia para una ética de las orga-
nizaciones, ya que la constatación de
los diversos intereses en juego aporta
poco sobre la calidad o jerarquía de
estos intereses.

El tercer elemento objeto de estudio
son los códigos empresariales, que es la
aplicación a la empresa de los códigos
profesionales. Dichos códigos preten-
den la reconciliación entre valores y
técnicas en la vida de cada día. Pero el
uso de códigos en la actividad empresa-
rial suscita una dificultad: ¿realmente la
dirección de una empresa debe enten-
derse como ejercicio de una profesión?
Porque, a diferencia de todas las demás
profesiones, la del directivo no es inteli-
gible al margen de la organización. Y sin
embargo la proliferación de los códigos
empresariales revela la toma de con-
ciencia creciente de la responsabilidad
que asumen los directivos así como de
su autonomía, de forma que lo que se
espera socialmente de ellos no se diluya
en lo que se espera organizativamente.
Pero también los códigos tienen sus
limitaciones. Y la primera es la insisten-
cia en los aspectos deontológicos en
detrimento de los éticos: porque tien-
den a centrarse más en los deberes y
obligaciones exigibles en el ejercicio de
una determinada profesión (lo propio
de la deontología), que de lo específico
de la ética: el bien propio de la actividad
profesional, su inserción social y el prin-
cipio de humanidad. Pero también hay
que evitar reducirlos a un medio de
control y de regulación empresarial,
impidiendo que se desarrolle su virtua-
lidad principal: la de contribuir al desa-
rrollo ético de la organización.

Por último se estudia la cultura de las
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organizaciones como factor que ayuda a
superar una visión funcional y weberia-
na de las mismas, que las reduciría a sus
dimensiones formales y racionales. Nos
abrimos así a todo lo que se refiere a los
significados y las valoraciones que se
comparten en una organización a través
de la realización de sus actividades.
Pero tampoco este punto está exento de
peligros, sobre todo cuando se toma la
cultura de las organizaciones como una
nueva forma de influencia y control. Y,
sin embargo, la cultura organizativa ofre-
ce a la BE la oportunidad de retomar las
acciones y las decisiones como expre-
sión del carácter y de los hábitos de los
individuos en el contexto organizativo:
y se resalta así que el sentido de nues-
tras actividades como personas lo al-
canzamos en cuanto miembros de gru-
pos organizados, y no sólo como indivi-
duos aislados. Ahora bien, no se puede
confundir integración con uniformiza-
ción: porque de lo que se trata es de
hacer posible, organizativamente ha-
blando, una diversidad compartida, que
fomente a la vez la pertenencia y la
autonomía.

Ética en las organizaciones: ¿qué orga-
nizaciones?

Todos estos elementos se articulan
en lo que es más específico de la ética: la
toma de decisiones. Y éstas, a su vez, no
son comprensibles como hechos aisla-
dos, sino dentro del proceso de la orga-
nización. Por eso la última fase de este
esfuerzo de lectura crítica de la BE lleva
al estudio de las organizaciones: pero
no de las organizaciones en teoría, sino
del tipo de organización más adecuado
para la sociedad actual.

Lozano se adentra entonces en el
análisis de los rasgos más característi-
cos de esta sociedad emergente, subra-
yando el papel decisivo que desempe-
ñan las innovaciones tecnológicas y, más
en concreto, las que se refieren a las
tecnologías de la información y del co-
nocimiento. Ahora bien, esta sociedad
del conocimiento implica también cam-
bios sustanciales en las formas organi-
zativas. Su centro ya no es el mando
para el control de la empresa, sino la
cooperación para que lo mejor de las
personas salga a la luz y para responder
con rapidez al cambio. Y esto tiene con-
secuencias también para la forma de
entender la formación y el aprendizaje,
porque no basta con institucionalizar
periodos de instrucción, sino que es
preciso fomentar procesos, capacida-
des y actitudes que integren de manera
estable el desarrollo de personas e ins-
tituciones. Educación y aprendizaje se
convierten entonces en el factor decisi-
vo para las organizaciones.

Este nuevo paradigma de organiza-
ción apenas tiene nada que ver con el
que era dominante en el momento fun-
dacional de la teoría de las organiza-
ciones. Aquel modelo, que Mintzberg
ha denominado burocracia maquinal,
está concebido desde la racionalidad
propia de los ingenieros y los mecáni-
cos: a través de la fragmentación se
pretende suprimir las diferencias, anu-
lar la autonomía y fomentar la sumi-
sión. Para su funcionamiento exige un
entorno estable, unos procesos prede-
cibles, una formalización repetible. Es
decir, justo lo contrario de la dinámica
propia de las nuevas tecnologías que
vertebran la emergencia de la socie-
dad del conocimiento.
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El paradigma organizativo actual,
cuyo eje vertebrador está constituido
por la información y el conocimiento,
necesita garantizar que cada uno apren-
da de los demás, horizontalmente, y
represente un recurso para las otras
personas de las que reciba múltiples
apoyos y ayudas. Para ello hace falta
que las organizaciones aglutinen a las
personas alrededor de un proyecto que
dinamice sus capacidades y las dispon-
ga a la cooperación y a la comunicación;
y hace falta también que sus miembros
asuman la creación integrada e integra-
dora de finalidades. Entonces la organi-
zación llegará a ser un entorno que po-
sibilita el desarrollo personal y fomenta
la autorregulación.

La organización que aprende como
matriz de la ética empresarial

Éste es exactamente el título del últi-
mo capítulo de la presente obra. En él
se quiere expresar en qué sentido la
organización llegará a ser matriz de la
ética empresarial, y qué tipo de organi-
zación: concretamente, una organiza-
ción que aprende, es decir, una organi-
zación que pone su centro en el apren-
dizaje. Este es el tipo de organización
que mejor responde a las exigencias de
la sociedad del conocimiento. Dos ob-
servaciones todavía para comprender
de qué aprendizaje se trata. En cuanto a
sus objetivos, no se piensa en un apren-
dizaje de mantenimiento, sino en un
aprendizaje innovador: aquel que capa-
cita para afrontar situaciones inéditas
que son el resultado de la acción huma-
na, que no se orienta tanto hacia la
adaptación cuanto hacia la anticipación,
que busca la comprensión de los pro-

blemas con la participación de los dis-
tintos enfoques para reconocer su com-
plejidad. En cuanto al sujeto que apren-
de, se considera la organización misma,
y no sólo los individuos que la compo-
nen, ya que el aprendizaje organizativo
no se puede reducir a la agregación de
aprendizajes individuales.

Entendida en términos de aprendiza-
je innovador, la ética empresarial ha de
renunciar a las certezas arrasadoras.
Sólo entonces llegaría a ser un momen-
to interno vertebrador de los procesos
organizativos: no como punto final que
se ha de alcanzar, sino como criterio
regulador del mismo proceso organiza-
tivo que la BE contribuye a definir y a
comprender, y al que se incorpora en
cuanto proceso de aprendizaje, también
ético. Reencontramos así las huellas de
las tres tradiciones ético–filosóficas, que
fueron propuestas desde el comienzo
de estas reflexiones como coordenadas
complementarias: el momento conse-
cuencialista (responsabilidad situada en
un contexto de relaciones sociales), el
momento convencional (que asume la
configuración de sujetos y contextos
sin reducirla a su aspecto funcional), el
momento reflexivo–normativo (que se
expresa más atractiva que imperativa-
mente y que preserva la autonomía de
los sujetos sin someterlos a un indivi-
dualismo restrictivo).

Una valoración final

Si el lector ha seguido este apretado
resumen de la obra de Josep Maria Loza-
no, habrá intuido que no estamos ante
un libro de fácil lectura, pero habrá
valorado también el esfuerzo por situar
la ética empresarial en el corazón mis-
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mo de la sociedad actual, y más concre-
tamente, del tipo de organización que
mejor se le adapta. Con esto se sale al
paso de una de las deficiencias que ha-
cen poco aceptables muchos intentos
de elaborar una ética empresarial (y
casi podría decirse lo mismo de cual-
quier ética aplicada): la de aparecer
más como una imposición externa a la
realidad que como algo que es inheren-
te a esa realidad misma.

Por otra parte, la obra ha tenido siem-
pre como referente a la BE norteameri-
cana, que es el intento que ha ido más
lejos en una elaboración sistemática. La
amplísima bibliografía a que se va ha-
ciendo referencia muestra el paciente
trabajo que ha realizado el autor para
comprender y valorar esta corriente
ética. Pero eso hace más interesante la
distancia crítica en que siempre se man-
tiene, que el autor mismo presenta des-
de el comienzo como lectura crítica.

Esta lectura crítica consiste básica-
mente en suplir sus lagunas e insuficien-
cias, dotándola ante todo de un mejor
armazón filosófico que le dé más consis-
tencia y la aleje de lo que muchas veces
no pasa de ser una colección de casos
prácticos (más descriptivos que otra
cosa), o una serie de recetas extraídas
de la experiencia, o un intento disimula-
do de legitimar prácticas empresariales
al uso o incluso el sistema socioeconó-
mico en su conjunto. En esto a la ética
americana le queda mucho camino por
recorrer...

Ahora bien, esta actitud crítica es
siempre constructiva. Por eso no está
reñida con el esfuerzo por conservar,
purificar y potenciar los elementos te-
máticos que más se han desarrollado en

torno a la ética empresarial. Pero tam-
poco aquí se elude la tarea de suplir
deficiencias para adaptarlos mejor a las
exigencias de una auténtica ética aplica-
da e integrarlos en ella.

Ildefonso Camacho Laraña, S.J.

SERVICIOS SOCIALES

HERRERA GÓMEZ, M. (1999), Los orígenes de
la intervención estatal en los problemas
sociales, Madrid, Escuela Libre Edito-
rial, 681 págs.

El objetivo de esta extensa obra es
realizar un recorrido por una historia
que cubre más de cien años, donde el
Estado al final termina controlando una
serie de parcelas de bienestar social,
como son la pobreza, la educación y la
salud pública. A través de sus muchas
páginas nos muestra el profesor Herre-
ra los cambios producidos en el pensa-
miento, la legislación, los sentimientos
y las vivencias de los hombres ilustra-
dos de nuestro siglo XVIII, que es lo
mismo que hablar de sus herederos los
liberales gaditanos, padres de la Consti-
tución de 1812. Funciones que hasta el
siglo XVIII eran marginales en los intere-
ses del Estado se transforman en funcio-
nes que atañen a la base de su estructu-
ra, quitando así el protagonismo que
hasta la fecha había tenido la Iglesia en
materias relacionadas con la vieja tradi-
ción de la caridad. Poco a poco crecen
las responsabilidades del Estado en el


